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Articulo 3° El SNC es el conjunto de políticas, principios, normas y
procedimientos contables aplicados en los sectores
publico y privadospublico y privados.
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Articulo 5° La conformación del Sistema Nacional de Contabilidad

a) La Dirección General de Contabilidad Pública

b) El Consejo Normativo de Contabilidadb) El Consejo Normativo de Contabilidad

c) Las oficinas de contabilidad o quien haga sus veces es la
entidades del Sector Público

d) Las oficinas de contabilidad o quien haga sus veces para las
personas naturales o jurídica en el sector privada.
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Articulo 8° Atribuciones de la Dirección General de Contabilidad
Pública

a) Emitir resoluciones, dictando y aprobando las normas y
procedimientos de contabilidad que deben regir en elprocedimientos de contabilidad que deben regir en el
sector público.

b) Elaborar información contable de carácter financiero y) y
presupuestario para facilitar la formulación de las cuentas
nacionales, las cuentas fiscales, el planeamiento y la
evaluación presupuestal.p p
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Articulo 16° El Registro Contable

El registro contable oficial es el autorizado por la Dirección General
de Contabilidad Pública, estando las entidades del sector público
obligadas a su total cumplimiento en aplicación de las normas yobligadas a su total cumplimiento en aplicación de las normas y
procedimientos contables emitidos por el órgano rector utilizando
los planes de cuentas y clasificadores presupuestarios de ingresos y
gastos públicos así como los sistemas contables q e le seangastos públicos, así como los sistemas contables que le sean
aplicables.
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Articulo 24° La Dirección Nacional de Tesoro Público es el rector
del SNT, dicta normas y establece los procedimientos relacionados
con su ámbito en el marco de lo establecido en la presente Ley,p y,
directivas e instructivos de Tesorería y disposiciones
complementarias.

Centralizar las disponibilidad de fondos públicos
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La ley General del Sistema Nacional de Tesorería aprobado por elLa ley General del Sistema Nacional de Tesorería aprobado por el
D.S. N° 035‐2012‐EF faculta a la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro Público a centralizar la disponibilidad de
las fondos públicoslas fondos públicos.

La Resolución Directoral N° 051‐2012‐EF/77.15 establece que los
fondos de la F F RDR se manejan a través de la Cuenta Central RDRfondos de la F.F. RDR se manejan a través de la Cuenta Central RDR
abierta en el Banco de la Nación
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R.D. Nº 063-2012-EF/52.03 Dispone la Centralización de los RDR de las UE
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales

Artículo 3º Dispone la

del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales
en la Cuenta Principal del Tesoro Público

G 000000 244 T l d d l RDR lArtículo 3 Dispone la
implementación de la
operación Y/G

•G‐000000‐244 Traslado de los RDR a la
Cuenta Principal del TP
•I‐000000‐486 Recursos RDR de Entidades
centralizados en la Cuenta Principal del TP

La DGCP implementa

p

•Cuenta1101.11 Entidad Cuenta de Enlace
•Cuenta 1101 12 Recursos Centralizados en la

cuentas en el PCG
•Cuenta 1101.12 Recursos Centralizados en la
Cuenta Única de Tesoro ‐ CUT
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Movimientos y saldos 
contables en el Balance 
d C b ió

•Cuenta 1101.1101 RDR – Cuenta de Enlace (saldo
cero)
•Cuenta 1101.1201 RDR – CUT (saldo deudor o saldo

de Comprobación: cero)

•Los abonos efectuados por la entidad con la

El Debe de la cuenta

1101 1201 RDR CUT

Los abonos efectuados por la entidad con la
operación de Ingresos sin Clasificador 486 en la
Cuenta del Tesoro, utilizando la Papeleta de
Depósito T‐6 de Ingresos (Concepto 515)1101.1201 RDR‐CUT 

registra los siguientes 
casos: 

•Los abonos efectuados por el Tesoro Público
por los intereses ganados (Clasificador
15.11.11) (Nota de Abono 026)
•Las devoluciones o reversiones por menores
gastos (Concepto 018)
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 La Cuenta 1101.1201 Recursos Directamente Recaudados – CUT
i tregistra:

 Los giros efectuados para el pago de obligaciones con el Tipo de
Recurso 7 Sub Cuenta ‐ RDR‐CUTRecurso 7 Sub Cuenta R R CUT

 Los pagos son informados por el Banco de la Nación al Tesoro
Público y a la entidad, generando en el módulo
administrativo la fase pagado

 La fase pagado que muestra el módulo administrativo es
informativa, no requiere de registro contable para la entidad
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Para el control de los recursos de las UE por el Tesoro Público se ha
implementado la cuenta 2104.05 Intermediación de Recursos
Monetarios Cuenta Única Tesoro Público:Monetarios ‐ Cuenta Única Tesoro Público:

El Banco de la Nación informa los pagos efectuados a través de la cuenta
principal del Tesoro Públicoprincipal del Tesoro Público

 Tesoro Público:

R i t l lid d f d l t 2104 0502 Registra la salida de fondos con cargo a la cuenta 2104.0502
Intermediación de Recursos Monetarios RDR‐CUT

 Entidad: Entidad:

 No tiene efecto contable, solo informativo
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Controles que debe llevar la entidadq

 Control de las Papeletas de Depósito T-6 generados en la entidad
 Registro de intereses ganados en RDR-CUT informados por elg g p

Tesoro
 Control y registro de las devoluciones por menores gastos

efectuados por la entidadp

La finalidad es la de controlar los recursos disponibles que posee la
entidad y conciliar con el debe de la cuenta 1101 1201 RDR CUTentidad y conciliar con el debe de la cuenta 1101.1201 RDR‐CUT
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 Cuenta 1101.1201 Recursos Directamente Recaudados – CUT

 Conciliar con la información emitida en el Anexo Nº 2

 Control de cheques en cartera de RDR‐CUT

 Identificación de cheques en transito de RDR‐CUT

 Certificar que la diferencia entre el haber de la cuenta 1101.1201
RDR‐CUT y el monto informado en el Anexo Nº 2 corresponde a los
cheques girados en cartera y en tránsitoq g y
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“Hacia una Cultura de Ética y Transparencia al Servicio del Ciudadano”


